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9 0 270DECRETO U. DE C. M2 ■/í

VISTOS:

i.c propuesto por las Comisiones da Ajusta da Jerarquías da la Universi
dad y ¿e la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; lo dispuesto er- Decreto 
Ü. de C. Ms 89-635; el recurso de apelación presentada per la académica 
indicada en la parte resolutiva del presente Decreto: lo establecido en el 
Regiamente da. Personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto 
C. N2 90-242 de techa 11 de junio de 1990 
Corporaci 5r.,
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ü. da

y en los Estatutos vigentes ce la
i1
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DECRETO:
í
i IPromuévase, a contar desde el 12 ce noviembre da 1989, al cargo que se 

señala a la Sra, CLSfi HORA SARDONES, académica de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales:
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"

iNUEVO CARGO NUEVO ITEM

895396(2161/6-07)PROFESOR ASOCIADO
ii

remuneracio-mantendrá su actual jornada yLa académica antas mencionada 
r.es.

29 I- ;

transíorma-Cc¿no consecuencia de lo precedentemente dispuesto, entiéndase 
do el puesto que actualmente ocupa la académica acudida.
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interesada su nueva jerar- 
la modificación ce Contrato 

efectuará los ajustes que

de la Facultad informará a la 
de Personal elaboraré 

Dirección de Finanzas

El Sr. Decano42
quía, la Dirección 
correspondiente y la 
proceda.
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i:Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Persona: y de Finanzas; 
a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administra
ción ce Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina ce
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!Partes.
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CONCEPCION, junio 20 de 1990. ! í
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i ■!■a UNIVERSIDAD DERector dePARRA «UN0Z,: don AUGUSTODecretado por
CONCEPCION.
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